
50 Cénts. MARTES 30 DE JUNIO DE 1931

ülettii
Se publica los martes, jueves y sábados

I

Se suscribe en Ya Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta.

Precios — Por suscripción al mes 3 pesetas.--Por un número suel
to 0'50.—Atrasado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03. 
—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.
10.072

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

í _SECC£ÓN DE LA GACETA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
। —-------------------------------------------------- ------------------------------------- -----------------------------------------—

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Proyecto de clasificación de partidos farmaGétitieos de ia provincia de Baieares

PARTIDOS FARMACEUTICOS
Habitantes 

de cada 
pueblo

Habitantes 
total 

por partidos
Categoría

Número 
de inspec

tores

Alaro ................................................................ 2> 4.619 2.a 1
Alcudia................................................................ 3.504 2.a 1
Algaida............................................. » 4.175 2.a 1
Artá.................................................. . » 6.040 1.a 1
Andraitx, Calviá....................................... 9.736 1.a 2
Binisalem....................................... 4.333 2.a 1
Buflola................................................... » 2.486 4.a 1
Campanet, Bnjer................................ » 4.338 2.a 1
Campos del Puerto............................................. 5.379 1.a 1
Capdepera............................................. 2.933 3.a 1
Coneell................................................................
Esporlas, Bañalbufar, Estallenchs y Puigpu-

» 1.578 4.a 1
ñent................................................... » 6.325 1.a 1

Pelanitx................................................... » 11.708 1.a 2Inca. . . » 9.894 l.“ 2
Lloseta, Mancor del Valle................................ » 3.477 3.a 1
Lluchmayor............................................ 9.868 1.a 2Llubí................................................... 3.037 3.a 1
Manacor. » 13.113 1.a 3
María de la Salud ...... . » 2.313 4.a 1
Montuiri................................................... 2.956 3.a 1Muro................................................................
Marratxi ..........................................................
Petra................................................................
Porreras.

»

»

4.965
4.368
4.580
4 969

to
 ro

 isO
 

P 
' »

 " 
P 

' s> 1
1
1

Pollensa. » 8.383 1.a 2
La Puebla...................................... . .
^ancellas, Costitx.............................................

»
»

7.938
4.590

1.a
2.a

2
1

$an Juan..............................................................
íantany, Las Salinas ....... »

2.605
7.217

3.a
1.a

1
1

ganta María, Santa Eugenia...........................
^anta Margarita...................................................

4.487 2.a 1
» 4.160 2.a 1

gan Lorenzo. . . . . . . 3.065 3.a 1
^elva, Escorca................................................... 4.538 2.a 1
¿nen’ L-loret de V ista Alegre..........................i jon Servera......................................................... »

5.071
2.766

1.a
3.a

1
1

1 vOn DeVá’ Fornalutx.....................................
*alldemosa...........................................................
pA^franca. . . . . .

' ibiza, 
Eulalia del Rio........................

' sQn a an Bautista.............................................

» 11.730 1.a 2

»

1.817
1.261
6.751
5.169

4.a
4.a
1.a
1.a

1
1
1
1

)> 4.538 2.a 1
£dn Antonio.........................................................
ban José......................... •..................................
tormentera. . . .• •................................

»
»

5.088
5.050
2.816

1.a
1.a
3.a

1
1
1

le» ^ara 9eüalar el número y la categoría de los Inspectores farmacéuticos municipa- 
(Lin i a partido, se atiende a lo dispuesto por los artículos 30 al 33 del Real decreto 
ue 16 de Agosto de 1930.
PeL riUe 9e ^ace Público para general conocimiento, pudiendo quienes se consideren 
I)i ¿U .^‘ú08 con la clasificación propuesta, presentar sus reclamaciones ante esta

. 0n general, durante el plazo de tres meses, a partir de la inserción de este
Paai ;° en Ia Gaceta de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del

AT. i A®!*3 antes citado y Real orden de 7 de Marzo 1931.
laarid, 26 de Mayo de 1931.—El Director general, M. Pascua,

(Gaceta 13 junio de 1931)

JECCJtINPROVINCIAL D. Antonio Pou. . 62
José Bullejas.
Manuel Adame.
José Silva.

D.a Dolores Ibarruri.
Encarnación Fullola.

D. Antonio Massanet. . 1
Jorge Aguiló Cetre. . 1

Sección 4.a
D. Juan March. . 147

Gabriel Alomar. . 134
Bartolomé Fons. . 133
Francisco Juliá. . . 123
Alejandro Jaume. . 122
Luis Alemañy. . 121
Manuel Azaña. . 115
José Socias. . 108
José Teodoro Canet. . 104
José M.a Ruiz. . 98
Pedro Matutes. . 86
Carlos Román. ' . 79
Antonio Pou. . 52

D.a Dolores Iburruri. . 2
Encarnación Fullola. . 2

D. José Ballejas. . 1
Manuel Adame. . 1
José Silva. . 1

En blanco. , 1
Sección 5.a

D. Bartolomé Fons. . 200
José Socias. . 191
José M.& Ruiz. . 178
Gabriel Alomar . 156
Alejandro Jaume. . 146
Manuel Azaña. . 143
Carlos Román. . 142
Francisco Julia. . 137
José Teodoro Canet. . 134
Juan March. . 126
Luis Alemañy. . 92
Pedo Matutes. . 74
Antonio Pou. • ’ .64
Miguel Coll. . 1

En blanco. . 1
Sección 6.a

D. Gabriel Alomar. . 253
Alejandro Jaume. . 249
Manuel Azaña. . 240
Francisco Juliá. . 237
José Teodoro Canet. . 235
Juan March. . 133
Luis Alemañy. . 118
Bartolomé Fons. . 102
Pedro Matutes. . 99
José Socias. . 89
José M.a Ruiz. . 74
Carlos Román. . 50
Antonio Pou. . 42

Distrito 2.° Sección 1.a
D. Alejandro Jaume . 198

Gabriel Alomar . 198
Manuel Azaña . 191
Francisco Juliá . 185
Teodoro Canet . 180
Bartolomé Fons . 129
Juan March . 125
José Socías . 111
Luis Alemañy . 107
José M-a Ruiz . 95

JUNTA PROVINCIAL
DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Mallorca
Elecciones de Diputados a Cortes Constitu
yentes verificadas el día 28 de junio de 1931 
Relación expresiva del número de votos 

obtenidos por cada candidato en ca
da una de las Secciones de los Dis
tritos de los términos municipales 
que se expresan a continuación se
gún consta, en las certificaciones ex
pedidas y remitidas por las respecti
vas Mesas electorales, para, su publi
cación en el Bo l e t ín Of ic ia l , en 
observancia de lo dispuesto en el ar
tículo 45 de la. ley electoral vigente.
Término municipal de Palma

Votos
Distrito l.° Sección 1.a

D. Gabriel Alomar. . 101
Francisco Juliá. . 66
Alejandro Jaume. . 71
José Teodoro Canet. . 49
JoséSocias. . 167
Bartolomé Fons. . 185
José M.a Ruiz Manent. . 153
Antonio Po l i. . 82
Juan March. . 121
Luis Alemañy. . 100
Carlos Román. . 123
Pedro Matutes. . 69
Manuel Azaña. . 67
Antonio Massanet. . 1

Sección 2.a
D. Bartolomé Fons. . 188

Juan March. . 172
José Socías. . 165
José M.a Ruiz. - . 145
Luis Alemañy. . 138
Gabriel Alomar. . 136
Alejandro Jaume. . 123
Manuel Azaña. . 112
Carlos Román. . 102
Francisco Juliá. . 98
Pedro Matutes. . 98
Teodoro Canet. . 94
Antonio Po l i. . 84
Bullejas. . 2
Adame. . 2
Silva. . 2

D.a Barruri. . 1
Fullola. . 1

Sección 3.a
D. Gabriel Alomar. . 120

Francisco Juliá. . 95
Alejandro Jaumé. . 107
J. Teodoro Canet. . 92
Manuel Azaña. . 101
José Socias. . 151
Bartolomé Fons. . 159
José M.a Ruiz. . 133
Carlos Román. . 100
Juan March. . 127
Luis Alemañy. . 96
Pedro Matutes. , 72

o
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2
D. Pedro Matutes 

Carlos Román 
Antonio Po l i 
José Bullejas 
Manuel Adame 
José Silva

D.a Dolores [burruri 
Encarnación Pulióla

D. Antonio Massanet
Sección 2.*

D. Cabriel Alomar 
Alejandro Jaume 
Manuel Azaña 
Bartolomé Fons 
Francisco .kdiá 
.1. Teodoro Canet 
José Socias 
José M.a Ruiz 
Juan March 
('arlos Román 
Luis Alemañy 
Pedro Matutes 
Antonio Pon 
Antonio Massanet 
Manuel Adame 
José Bullejas 
Silva

D.a Dolores Ibarruri 
Encarnación Fullola

En blanco
Sección 3.a

D. Gabriel Alomar 
Manuel Azaña 
Alejandro Jaume 
J. Teodoro Canet 
Francisco Julia 
Juan Mareh Ordinas 
Bartolemé Fons 
Luis Alemañy 
José Socías 
Pedro Matutes 
José M.a Ruiz 
Antonio Pou 
Carlos Román 
José Bullejas 
Manuel Adame

D,* Dolores Silva 
Encarnación Ibarruri 
Encarnación Fullola

D. Manuel Llofriu 
Juan March Monjo

Sección 4.a
D. Gabriel Alomar 

Manuel Azaña 
Alejandro Jaume 
Teodoro Canet 
Francisco Julia 
Juan March 
Luis Alemán 
Pedro Matutes 
Bartolomé Fons 
Carlos Román 
José M.a Ruiz 
Antonio Pou 
José Socias 
José Bullejas 
Manuel Adame 
José Silva

D.a Dolores Ibarruri 
Encarnación Fullola 

En blanco
Sección 5.a

D. Juan March 
Luis Alemany 
Pedro Matutes 
Manuel Azaña 
Gabriel Alomar 
Francisco Julia 
Alejandro Jaume 
José Teodoro Canet 
Bartolomé Fons 
José M.a Ruiz 
José Socias 
Carlos Román 
Antonio Pou

Sección 6.a
D. Gabriel Alomar 

Alejandro Jaume 
Francisco Juliá 
Manuel Azaña 
J. Teodoro Canet 
Juan March 
Luis Alemany 
Pedro Matutes 
Bartolomé Fons 
José Socias 
José M.a Ruis 
Carlos Román 
Antonio Pou 
José Bullejas 
Manuel Adame

O

. 79 D. José Silva. . 10 j Sección 6.a D. Manuel Azaña.
• 105. 69 D.R Dolores Ibarruri • ; D. Gabriel*Alomar. . 178 Francisco Juliá.

. 49

. 3

. 3

Encarnación Fullola.
Distrito 3.° Sección 1.a

• ’ Manuel Azaña.
Alejandro Jaume.
Francisco Juliá.

. 162

. 169

. 160

José M.a Ruiz.
J. Teodoro Canet.
Pedro Matutes.

JUq  
• 101 1
• 95

. 3 D. Gabriel Alomar. ■ * 3Í5 Teodoro Canet. . 153 Carlos Román. ■ i8
‘ 73. Ri. 3 Manuel Azaña. . 294

. 294 Bartolomé Fons. . 97 Antonio Pou.
. 3 Alejandro Jaume. José Socias. . 86 Antonio Massanet.

• 2 
. =). 2 Francisco Juliá. . 290 José M.a Ruiz. . 70 José Bullejos.

J. Teodoro ('anet. . 264 Carlos Román. . 77 Manuel Adame. * 4 l

. 174
Juan March. . 115 Juan March. . 67 José Silva.
Luis Alcman.x. . 97 Luis Alemañy. . 61 D." Dolores Ibarruri. 1 -

. 162. Bartolomé Fons. . 97 Pedro Matutes. . 52 Encarnación Fullola.

. 157 José Socias. . 92 Antonio Pou. . 18 En blanco. . 1. l;Y> José M.a Ruiz. . 81 Manuel Adame. . 14 Sección 2.a. iñl

. 144

. 144
i a a

('arlos Román.
Pedro Matules.
Antonio Pou.

. 67

. 66

. 40
José Bullejos.
José Silva. .

D.a Dolores Ibarruri.

. 12

. 11

. 9
D. José Socias.

Manuel Azaña.
Gabriel Alomar.

• 111
. 17-2 1

. loo

. 101

. 93

José Bullejos. 
Manuel Adame. 

D.a Dolores Ibarruri.

. 11

. 11

. 6
Encarnación Fullola.

Distrito 4.° Sección 1.a
. 9 Francisco Juliá.

Alejandro Jaume.
• 186 i
■ 163
• 168

. 90 Encarnación Fullola. K . 5 D. Gabriel Alomar. . 178 J. Teodoro Canet. - 146

. 60 1). José Silva. . 11 Manuel Azaña. . 172 Juan March. • 146

. 54 Francisco Juliá. . 171 Luis Alemañy. . 124

. 1

. 1
Sección 2.a

I). Gabriel Alomar. . 367
Alejandro Jaume. 
Teodoro Canet.

. 168

. 162
Pedro Matutes. 
José M.a Ruiz. • 92

. 102
. 1 Alejandro Jaume. . 361 Juan March. . 133 Bartolomé Fons. . 135
. 1 Manuel Azaña. . 357 Luis Alemany. . 123 Carlos Román. • 73
. 1 Francisco Juliá. . 350 Pedro Matutes. . 126 Antonio Pou. . 40
. 1 J. Teodoro Canet. . 347 José Socias. . 37 Antonio Massanet • 2
. 3 Juan March. . 67 Bartolomé Fons. . 36 Sección 3.a

. 214

. 204

. 200

. 189

Luis Alemany. 
Pedro Matutes. 
Bartolomé Fons. 
José Socias.
José M.a Ruiz. 
Carlos Román.

. 55

. 47

. 34

. 32

. 22

. 17

José M.a Ruiz.
Carlos Román.
Antonio Pou.

Sección 2.a 
D. José Socias.

. 27

. 22
. 4

. 153

D. Gabriel Alomar. 
Alejandro Jaume. 
Manuel Azaña. 
Francisco Juliá. 
J. Teodoro Canet.

. 160

. 145 '
. 140
. 137
. 130

. 188 D.a Encarnación Fulolla. . 12 Juan March. . 111 Juan March. . 108

. 109

. 93 D. José Bullejos.
Manuel Adame.

. 11

. 11
Bartolomé Fons. 
Luis Alemany.

. 109
. 104

Bartolomé Fons.
José Socias.

. 107 .

. 100 P
. 92 José Silva, . 11 Francisco Juliá. . 104 Luis Alemany. . 97
. 86 D.a Dolores Ibarruri. . 11 Manuel Azaña. . 96 José M.a Ruiz. . 86
. 64
. 63 D. Antonio Pou.

Antonio Massanet.
. 10
. 1

José M.a Ruiz. 
Gabriel Alomar.

. 95
. 94

Pedro Matutes. 
Carlos”Román.

. 66

. 63
. 49 Ramón Franco. . 1 Alejandro Jaume. . 94 Antonio Pou. . 38
. 45 En blanco. . 1 J. Teodoro Canet. . 92 Manuel Adame. ■ 1
. 2 Pedro Matutes. . 91 ( Sección 4.a. 2 Sección 3.a Carlos Román. . 78
. 2
.. 2
. 2
. 1 
. 1

. 311

D. Manuel Azaña.
Gabriel Alomar.
Francisco Juliá. .
Alejandro Jaume.
Teodoro Canet.
Juan March.
Luis Alemany.
Pedro Matutes.
José Ruiz.
José Socias.
Bartolomé Fons.
Carlos Román.
Antonio Pou.
José Bullejos.

. 370 
. 381 
. 367 
. 369 
. 352 
. 140 
. 120 
. 107 
. 54 
. 59 
. 72 
. 47 
. 38 
. 6

Antonio Pou.
Sección 3.a

D. Bartolomé Fons.
José M.a Ruiz.
José Sociasí 
Carlos Román.
Antonio Pou.

. 27

. 255

. 246

. 267

. 229

. 154

i D. Bartolomé Fons. 
Gabriel Alomar.

í Manuel Azaña. 
Alejandro Jaume. 
Francisco Juliá. 
Juan March. 
José Socias.
J- Teodoro Canet.

. 142 

. 149 

. 143 

. 142 

. 141 

. 135 

. 132 

. 123
. 301
. 301

Juan March.
Luis Alemany.

. 148

. 139
Luis Alemany. 
José M.a Ruiz.

. 111
. 101

. 295 Pedro Matutes. . 109 Pedro Matutes. . 76
. 288 Manuel Azaña. . 39 Carlos Román. . 67 (L
. 151
. 131
. 131

Gabriel Alomar. 
Francisco Juliá. 
J. Teodoro Canet.

. 34

. 51

. 23

1 Antonio Pou.
í Sección 5.a

. 43

. 85
. 53

Manuel Adame.
José Silva.

. 6

. 6 Alejandro Jaume. . 27 í D. Gabriel Alomar.
í Alejandro Jaume.

. 132
. 132

. 51 D.a Dolores Ibarruri. . 6 Sección 4.a Francisco Juliá. . 109

. 30 Encarnación Fullola. . 7 D. Gabriel Alomar. . 139 J. Teodoro Canet. . 105

. 21 Sección 4.a Alejandro Jaume. . 129 José Socias. . 100
1 Francisco Juliá. . 192 Bartolomé Fons. . 119 |

D. Gabriel Alomar. . 303 J. Teodoro Canet. . 131 José M.a Ruiz. . 87 p
Alejandro Jaume. . 302 José Socias. . 174 Antonio Pou. . 55 1

e 1 Manuel Azaña. . 302 Bartolomé Fons. . 150 Juan March. . 120
. 1 Francisco Juliá. . 296 José M.a Ruiz. . 136 Luis Alemany. . 100
. 2 J. Teodoro Canet. . 64 Antonio Pou. . 46 Manuel Azaña. . 121

Luis Alemany. . 60 Juan March. . 175 Pedro Matutes. . 76
Pedro Matutes. . 52 Luis Alemañy. . 162 Carlos Román. . 67

. 110 Bartolomé Fons. . 16 Pedro Matutes. . 148 Manuel Adame. . 9

. 93 José Socias. . 10 Carlos Román. . 123 José Silva. ’ 1

. 74

. 186
José M.a Ruiz.
Carlos Román.

. 9

. 8
Manuel Azaña. 
José Bullejos.

. 187

. 1 Distrito 6.° Sección 1.a
. 178
. 165 .
. 144 (
. 129

. 198 Antonio Pou. . 3 Manuel Adame. . 1 D. Bartolomé Fons.

. 185 José Bullejos. . 3 D.a Dolores Ibarruri (Pasionaria). . 1 José Socias. -

. 198 Manuel Adame. . 3 Encarnación Fullola. . 1 José M.a Ruiz.

. 180 D.a Encarnación Fullola. . 2 Gabriel Alomar.

. 99 D. José Silva. . 2 Sección 5.a Carlos Román. . lio

. 81 D.a Dolores Ibarruri. . 1 D. Francisco Juliá. . 105 Alejandro Jaume.

. 97 Sección 5.a Manuel Azaña. . 96 Francisco Juliá. . 104

. 66 José Socias. . 90 Manuel Azaña. . 101
. 49 D. Alejandro Jaume. . 237 Bartolomé Fons . 86 Juan March Ordinas. •

Gabriel Alomar. . 235 Carlos Román. . 80 J. Teodoro Canet. . 98
Manuel Azaña. . 233 Gabriel Alamar. . 76 Luis Alemañy. ■ 81

. 283 Francisco Juliá. . 229 Juan March. . 76 Antonio Pou. . 77 
. 53. 277 Teodoro Canet. . 188 Luis Alemañy. . 75 , Pedro Matutes.

. 271 Juan March. . 73 Andrés Jaume. . 74 José Bullejas. , 1

. 270 Luis Alemañy. . 64 J. Teodoro Canet. . 74
.m
. 153 

1,11

. 259 Pedro Matutes. . 57 Pedro Matutes. . 71 Sección 2.a

. 84 Bartolomé Fons. . 45 Antonio Pou. . 44 D. Bartolomé Fons.

. 75 José Socias. . 40 José M.n Ruiz. . 84 < José Socias.

. 56 Antonio Pou. . 35 José M.a Ruiz. ■

. 49 José M.a Ruiz. . 34 Distrito 5.° Sección 1.a Juan March. . 136 
. 117 

108. 48 Manuel Adame. . 33 D. Bartolomé Fons. . 137 Luis Alemañy.
. 38 José Bullejos. . 29 Juan March. . 130 Gabriel Alomar. ‘ gg
. 30 D.a Dolores Ibarruri. . 29 Gabriel Alomar. . 127 Carlos Román. ‘ 97. 29 Encarnación Fullola. . 28 José Socias. . 122 Alejandro Jaume. 95. 10 D. José Silva. . 27 Alejandro Jaume. . 116 Manuel Azaña. 88. 10 Carlos Román. , 22 Luis Alemañy. . 109 $ Pedro Matutes.
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n Francisco Juliá.
José T. Canet.
Antonio Pon.
Francisco Maciá.
José Bullejas.
Manuel Adame.
José Silva. _ 

y a Dolores Ibarruri. 
' Encarnación Pulióla.

En blanco.
Sección 3.a

Bartolomé Fons.
José Socias.
José M.a Ruiz.
Juan March.
Luis Alemañy.
Carlos Román.
Gabriel Alomar.
Pedro Matutes.
Francisco Juliá.
Alejandro Jaume.
Manuel Azafia.
Antonio Pou.
J. Teodoro Canet.
Niceto Alcalá Zamora.
José Bulle jos.
Manuel Adame.
José Silva.

D.a Dolores Ibarruri.
Encarnación Pulióla.

En blanco.
Sección 4.a

D. Luis Alemañy.
Juan March.
Pedro Matutes.
Gabriel Alomar.
Manuel Azafia.
Teodoro Canet.
Alejandro Jaume.
Francisco Juliá.
Bartolomé Fons.
Carlos Román.
José M.a Ruiz.
José Socias.
Antonio Pou.
José Bullejos.
Manuel Adame.
José Silva.

D.a Dolores Ibarruri.
Encarnación Pulióla.

Sección 5.a
D. Gabriel Alomar.

Alejandro Jaume.
Manuel Azaña.
Francisco Juliá.
Bartolomé Fons.

l Teodoro Canet.
Juan March.
José Socias.
José M.a Ruiz.
Luis Alemañy.
Pedro Matutes.
Carlos Román.
Antonio Pou.

D.1 Dolores Ibarruri.
Encarnación Pulióla.। D. José Silva.
Manuel Adame.
José Bullejas.

En blanco.
Sección 6.a

D. Gabriel Alomar.
Alejandro Jaume.
Juan March.
Luis Alemañy.
Manuel Azaña.
Bartolomé Fons.
J- Teodoro Canet.
Francisco Juliá.
Pedro Matutes.
José Socias.
José M.a Ruiz.
Carlos Román.

aAntonio Pou.
u- Dolores Ibarruri.

Encarnación Pulióla.
• José Bullejos.

Manuel Adame.
José Silva.
Ramón Franco.

Distrito 7.° Sección 1.a 
• Gabriel Alomar.

andró Jaume.
E Teodoro Canet.
francisco Juliá.
José Secías.
Bartolomé Fons.
José M.a Ruiz.
Antonio Pou.
¿nan March.
Pedro Matutes.

79 D. Luis Alemañy. . 86 D. José'Silva . 2 3D. José^RnllpinQ79
74
2

Manuel Azaña. 
Carlos Román. 
José Bullejos.

228
39

1

D.a Dolores Ibarruri
Encarnación Pulióla 

D. Manuel Llofriu

. 2
• 2
. 1

Manuel Adame. .
José Silva. .

D.* Dolores Ibarruri.

5
5
5

Sección 2.a Ramón Franco . 3 Encarnación Pulióla. 52
2 D. Manuel Azaña. 234 Francisco Salom , . 2

Sección 2.a
D. Manuel Azaña. .

Gabriel Alomar.
Alejandro Jaume. .
Francisco Juliá. .
J. Teodoro Canet. .
José Socias. .
Bartolomé Fons. .
Carlos Román. .
José M.a Ruiz. .
Antonio Pou. .
Luis Alemañy. .
Juan March. .
Pedro Matutes. .
Manuel Adame. .
Corroscosa Sareie. .
Gabriel Colom. .

En blanco. .

2 
2
2

157 
145 
125
116 
103 
101
94 
78
75 
75
74
70

D. Gabriel Alomar. 
Francisco Juliá. 
Alejandro Jaume. 
J. Teodoro Canet. 
Juan March.
Luis Alemañy. 
Pedro Matutes. 
Bartolomé Fons. 
José M.a Ruiz. 
José Socias.
Carlos Román. 
Antonio Pou. 
José Bullejos. 
Manuel Adame. 
José Silva.

D.a Dolores Ibarruri. 
Encarnación Pulióla.

237 
247 
229
232 
108
97 
86
42 
28
28
19 
40

1
1
1
1
1

Sección 2.a
D. Manuel Azaña 

Gabriel Alomar 
Francisco Juliá 
Alejandro Jaume 
Teodoro Canet 
Juan March 
Luis Alemañy 
Pedro Matutes 
Bartolomé Fons 
José Socias 
Carlos Román. 
Antonio Pou. 
José M.a Ruiz. 
Alejandro Roselló. 
Ramón Franco. 
Francisco Salom.

. 194 

. 206 

. 198 

. 190 
. 180 
. 103

. 89
. 74
. 36
. 37
. 22 
. 25 
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Nú ni. 1470

APUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de jumo de 1931
La Comisión especial de Ensanche, 

propone a V. E. la distribución de fondos 
por capítulos y conceptos para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y anterio
res, con arreglo a lo prescrito en las dis
posiciones vigentes.

Pesetas

Cap. l.°—Obligacionesgenera- 
rales. . 284'24

Id. 2.°—Representación mu
nicipal. • 8

Id. 3.°—Vigilancia y seguri
dad. • »

Id. 4.°—Policía urbana y ru
ral. • 208'33

Id. 5.°—Recaudación. . »
Id. 6."—Personal y material

de Oficinas. . 2.944'16
Id. 7.°—Sanidad e higiene. . »
Id. 8.°—Beneficencia. . »
Id. 9.°—Asistencia social. . »
Id. 10.—Instrucción pública. »
Id. 11.—Obras públicas. . 15.017'26
Id. 12.—Montes. . »
Id. Lh—Pomentode intereses

comunales. .
Id. 11.—Servicios munieipa-

lizados. .
Id. 15.- Mancomunidades. . »
Id. 16.—Entidades menores. »
Id. 17.—Agrupación forzosa. »
Id. 18.—Imprevistos. . 104'16

Total. . 18.558'15

En Palma a tres de junio de mil no
vecientos treinta y uno.—Aprobado por 
la Comisión Gestora. Así resulta, del acta 
de la sesión de hoy. — El Presidente, 
Jaime Bauza.—P. A. de la C. G.—El Se
cretario, Antonio Rosselló.

** *
Núm. 1482 

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
Acordadas por este Ayuntamiento va

rias obras de reforma y modificación inte 
rior y exterior de las casas números -17 
al 57'de la calle de San Antonio para 
adaptarlas a. casa cuartel de la Guardia 
Civil, a cuyo fin han sido adquiridas, se 
ha formado el oportuno proyecto que ha 
sido aprobado por esta Corporación Muni
cipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento sobre contra
tación de obras y servicios municipales de 
2 de julio de 1924, se anuncia al público 
para que durante el plazo de diez dias, 
a contar del siguiente al de la inserción 
de este anuncio es el B. O. del la Provin 
cía, puedan presentarse las reclamacio
nes y observaciones que se estimen con
venientes; advirtiéndose que pasado que 
sea dicho plazo, no será atendida ningu-

Alayor 23 de junio de 1931.—El Alcal
de, Juan Piris.

* * 
Núm. 1433

ContrataciÓTi de varios servicios
Esta Corporación Municipal, en vista 

de no haberse presentado proposición 
alguna en el concurso abierto para5 la 
contratación de los servicios de recogida 
de aguas sucias y basuras, riegos, trans
porte de materiales, desinfecciones y de
más, según edictos publicados en el 
B. O. de la Provincia número 10.062 
correspondiente al dia seis de este mes y 
demás de costumbre, ha acordado a^brir 
un nuevo periodo que se fija en quince 
dias a contar de la publicación del pre
sente anuncio en el citado periódico ofi
cial. ,

Durante dicho término podrán presen
tarse por quienes lo deseen las proposi
ciones convenientes y en la forma y con
diciones establecidas.

Alayor 23 de junio de 1931.—El Alcal
de Presidente, Juan Piris.

¥ * *
Núm. 1493

AYUNTAMIENTO DE ESTELLENHS
Debiendo proveerse en propiedad la 

plaza de Veterinario titular y de Inspec
tor de Higiene pecuaria de este término 
municipal, dotadas con el haber anual de 
seiscientas pesetas, mas doscientas pese
tas por reconocimiento de reses cerdosas, 
se anuncia al público por medio del pre
sente, a fin de que todos los que se crean 
con derecho a concursarlas presenten sus 
solicitudes documentadas en la Secreta
ria de este Ayuntamiento en el plazo de 
treinta dias a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el B. O. de esta provincia; advertiéndose

que la residencia será obligatoria en esta 
localidad.

Estellenchs, 14 de junio de 1931.—El Al
calde, Bernardo Alemany.

* * * 
Núm. 1498 

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 
Acordada por este Ayuntamiento la 

habilitación de varios suplementos de 
crédito dentro del presupuesto ordinario 
corriente, queda de ma nifiesto y a efectos 
de reclamación, en la Secretaria munici
pal por término de quince dias a contar 
del siguiente al en que aparezca el pre
sente en el B. O. de la provincia.

Pollensa 25 de junio de 1931.—El Al
calde, Martin Pons.—P. A. del A.—El Se
cretario, Antonio Jaume.

* * * 
Núm. 1499 

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 
Formado el Padrón de Cédulas perso

nales de este Municipio para el actual 
año de 1931, permanecerá expuesto al 
público, a efectos de reclamación, en la, 
Secretaría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Montuiri 25 de junio de 1931.—El Al
calde, Juan Mas Verd.

***
Formado el Apéndice al Amillara- 

miento de riqueza rústica, y colonia, la 
relación general del recuento de la gana
dería y la relación de las alteraciones por 
altas y bajas en el Registro Fiscal de Edi 
ticios y Solares, que hau de servil' de ba
se para la confección de los respectivos 
Repartimientos de este término municipal 
para el próximo ejercicio de 1932, estarán 
expuestos al público, a efectos de recla
mación en la Secretaria, de este Ayunta-

í respetar la hipoteca de doscientas se
; tenta y cinco mil pesetas a favor de don

—. . r •• 1 Bartolomé Enseñat v Enseñat, de las cua-miento por termino de quince días a con- -
tar desde el siguiente de la publicación j 
de este anuncio en el B. O. de esta pro- j 
vincia, transcurridos los cuales ninguna 5 
será admitida.

Montuiri 25 de junio de. 1931. -El Al- ?
cuide, Juan Mas Verd

Núm. 1510
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR ?.

Formulada por el Ayuntainiento una | 
propuesta para la habilitación y suple- ¿ 
mentos de créditos dentro del vigente i
Presupuesto, estará, el expediente, ex
puesto al público a efectos de reclama
ción por el plazo de quince días hábiles a. 
contar del siguiente al que se inserte este 
anuncio en el B. O.

Lluchmayor 26 de junio dé 1931. -El 
Alcalde, (ilegible). '

..
Núm. 1511

Formados por el Ayuntamiento el re
parto de Guardería, rural y c! padrón de 
Inquilinato para 1931, estarán expuestos 
al público a efectos de reclamación en la 
Secretaría durante el plazo de quince días 
hábiles a contar del siguiente al que se 
publique este anuncio en el B. O.

Lluchmayor 26 de junio de 1931.—El 
Alcalde, (ilegible).

* * * 
Núm. 1515 

AYUNTAMIENTO DE MURO
deFormado por el Gestor afianzado . 

los ingresos económicos de la Excma. Di
putación provincial el Padrón de cédulas 
personales de este Municipio, correspon
diente al corriente año de 1931, permace- 
rá expuesto al público a efectos de recla
mación en la Secretaria de este Ayunta-
miento por espacio de diez dias contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia.

Muro 26 de junio de 1931.—El Alcalde, 
Pedro A. Sabater.

***
Núm. 1501

Don José Vidal Fiol, Juez municipal Letra
do del distrito de la Catedral de esta ciu
dad, accidentalmente encargado del de 
primera instancia del mismo distrito 
por ascenso del propietario.
Por el presente en virtud de lo dis

puesto en el juicio ejecutivo que sigue el 
Procurador Don Jaime Viñals en nombre 
de Don Bartolomé Enseñat Enseñat con
tra Doña Maria Palmer Juan de Zerbony, 
se saca a pública subasta por término, de 
veinte dias el inmueble que se describirá, 
quedando señalado para el remate, que 
tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado (San Miguel 86) el dia veinte y 
ocho de julio próximo a las doce.

Finca de que se trata
Hotel Reina Victoria, antes Villa Victo

ria, que consiste en una finca llamada 
Son Sabater, sita en el término de esta " 
ciudad, inmediata al punto El Terreno, 
en la falda del Castillo de Bellver, de 
cabida de unas veinte y seis áreas sesen- • 
ta y cuatro centiáreas, aproximadamente, j 
conteniendo una casa, jardines y otras i

Núm. 1502
En los autos juicio declarativo de m 

ñor cuantía que se siguen por ante est 
Juzgado de primera instancia del distrit 

I de la Lonja, calle de San Miguel 86 nr^ 
movidos por el Procurador D. Francise 
Pizá Barceló en representación de Do° 

con casas de Bernardo Oliver, Miguel Miguel Llompart Llompart contra Don 
Oliver y Antonio Albertí, con jardines de . Antonio Ferrer Forrens, en ignorado na, 
Pedro Miró y José Ordinas y con tierras ’ radero sobre reclamación doscientos cin- 
de herederos de Clemente Rubí; por Este ; cuenta dollars moneda americana e inte- 
con el mar y por Oeste con la carretera reses, se ha dictado la siguiente Proví- 
de Palma a Andraitx, hoy llamado en dencia: Juez Sr. Fz. Moreda. = Palma 6e 
este tranyecto, calle de Alfonso XIII, en Mallorca, a trece junio de mil novecientos 
la que está señalada con el número nue- treinta y uno. = Por presentado el anterior 
ve. Justipreciada en seiscientas setenta y escrito con los documentos que seacompa- 

---- :1----- i fian, fórmese expediente, teniéndose por 
• parte al Procurador Don Francisco P¡za. 
í se ha por promovida la demanda en jub 
* cío declarativo de menor cuantía, dé la 

que se confiere traslado con emplaza
miento al demandado D. Antonio Ferrer 
Torrens, en ignorado paradero, para que 
dentro de nueve dias comparezca en los 
presentes autos y conteste la demanda 
bajo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía, librándose para ello la corres
pondiente cédula que se fijará en los si-

dependencias en cuya finca, se halla ins
talado dicho Hotel; linda por Norte con 
casa de herederos de Don Miguel Salvá y 
otras de Bartolomé Femenias: por Sin-

cinco mil pesetas.
Condiciones de subasta

l.& Son objeto de subasta la nuda.
propiedad del inmueble al igual que to- l 
dos los derechos que sobre todo o parte ‘ 
del usufructo puedan corresponder a Do
ña María Palmer en virtud de contratos 
inscritos en el Registro de la. Propiedad i 
con anterioridad a la fecha, del embargo. .

2 .a Quien adquiera el edificio deberá • 
hacerse cargo en la forma y término que i 
figura en el certificado de gravámenes ; 
de una primera hipoteca de doscientas 
setenta y cinco mil pesetas a 'favor del 1 
Banco Hipotecario de España. j critura de poder dejándose testimonio en

3.a El comprador deberá respetar el su lugar. Lo acordó y firma el Sr. Don 
arrendamiento del inmueble por término Adolfo Fernandez Moreda y Martínez 
de diez años a favor de Don Bartolomé Chacón, Juez de primera instancia del 
Enseñat y Enseñat en la forma y término ;.....................  ‘ -
que constan en el certificado de grava- ■ 
menes.

4 .a También el adquirente deberá 

les se reclaman cincuenta mil en estos 
autos en la forma y términos que cons- , „
tan en el referido certificado. serán entregadas las copias simples pre-

5 .a No son objeto de la subasta los ' gentadas.
derechos usufructuarios de D. Amelia Palma de Mallorca a trece junio de mil
Juan Viuda de 1 almer. novecientos treinta y uno.—EÍ Secretario

6 .a Fampoco están comprendidos en judic¡ai Juan Bestard.
la venta los muebles del Hotel, ajuar, i
vagillas y demás por no pertenecer a í 
D.“ María Palmer y no haber sido objeto 5 
del procedimiento.

7 .a No se han suplido la jaita, de títu- \ 
los de propiedad.

8 .a Para tomar parle en la subasta ; 
deberán los licita dores a excepción del e

í ejecutante, consignar previamente, en 
? mesa del Juzgado, o en la Caja General 

de Depósitos, una cantidad igual, por lo 
í menos, a.l diez por ciento del avalúo, y 
I* no se admitirá postura que no cubra las 

dos terceras partes de dicho avalúo.
9 .a Los autos y certificación de gra

vámenes a que esta afecta la finca, esta 
rán de manifiesto en la Secretaria. Que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la. titulación, y que las 

, cargas o gravámenes anteriores y los 
; preferentes al crédito del actor, conti- 
I nuarán subsistentes, entendiéndose que 

el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Palma veinticuatro junio mil nove
cientos treinta y uno.—José Vidal.—El 
Secretario, Gonzalo F. Espinar.

i

Núm. 1497
CEDULAS DE CITACION 

Y EMPLAZAMIENTO
En los autos que se siguen ante este 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Lonja, promovidos por el Procura
dor Don Miguel Llambías en representa
ción de Don Julián Nadal Cerda con cita
ción y emplazamiento del Sr. Abogado 
del Estado y de D. Gabriel Frasquet Van- 
rell o sus herederos desconocidos caso 
de haber fallecido, sobre incidente de 
pobreza de aquél se ha mandado en pro
videncia de eata fecha que se cite y em
place al demandado D. Gabriel Frasquet 
Vanrell de ignorado paradero o sus here
deros desconocidos caso de haber falleci
do para, que dentro de nueve dias impro
rrogables comparezcan en los expresa
dos autos y se opongan a la demanda, 
apercibiéndoles que de no verificarlo se 
sustanciará con citación del Sr. Abogado 
del Estado.

Y a fin de dar cumplimiento a lo orde
nado libro la presente cédula de citación 
y emplazamiento que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, pre
viniéndose a los demandados que les 
serán entregadas las copias simples tan 
luego se personen en autos.

Palma de Mallorca a veinte junio de

mil novecientos treinta y uno.—El 
tario, Juan Bestard. re"

tíos públicos y de costumbre de esta loca
lidad y se insertará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  cíe la Provincia. Devuélvase la es- 

distrito de la Lonja doy fé.=Adolfo Fer
nández Moreda=Ante mi, Juan Bestard.

Y a fin de dar cumplimiento a lo orde
nado libro la, presente cédula para la no
tificación al demandado Don Antonio Fe- 
rrer de la providencia inserta y a su vez
para que le sirva de citación y emplaza
miento para dicho juicio, previniéndole 

' que tan luego se persone en los autos le

* * 
Núm. 1490

Don Carlos Coll y Blanca, Comandante 
de Infantería, de Marina, Juez Instruc
tor del expediente que se instruye por 
el hallazgo de un bocoy de madera 
vacío.
Hago saber: Que habiendo sido en

contrado en la mar por el marinero pes
cador Antonio Boned Miguel, un bocoy 
de unos 500 litros de cabida con las mar
cas en unos de sus fondos y marcado en 
pintura blanca «Yrsignier» y en el otro 
«V. X.-T.-78» y en ambos J. G. enlazada, 
se hace público a fin de que los que se 
crean dueños del mismo puedan por si o 
por medio de apoderado, formular la 
oportuna reclamación, en el Juzgado de 
Instrucción de la Comandancia de Mari
na de esta Provincia, en el plazo de 30 
dias a contar desde la publicación del 
presente, en el. Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
misma.

Palma a 25 de junio de 1931.—Carlos 
Coll.

Núm. 1500
RIEGOS DE MALLORCA S. A.

Los tenedores de acciones preferentes 
de esta Sociedad podrán hacer efectivos 
loa intereses correspondientes al 2.° tri
mestre del año en curso, a razón del < 
por 100 anual, deducidos los impuestos, 
en la. Caja de la Sociedad, Avenida de 
Alejandro Rosselló, 49 de 9 a 1 a partir 
del l.° de julio, y en el Fomento Agrícola 
de Mallorca. ..

En Barcelona, en el Banco Urquijo 
Catalán.

Dicho pago se efectuará contra entre
ga del cupón n.° 6 al portador. .

Por acuerdo del Consejo de AdnnniS' 
tración.—El Secretario, Baltasar Cortes.

* * *
Núm. 1503 ■ i

CIRCULO AGRICOLA RECREATIVO 
DE PORRERAS | I

Habiéndose acordado en Junta Gen? 
ral extraordinaria la liquidación de • 
Sociedad Círculo Agrícola Recreatu o 
Porreras se pone en conocimiento de„ 
acreedores para que presenten sus ra 
turas en el término de ocho dias a pai 
del dia del publicación de este anunci

Porreras 25 de junio de 193L r- 
Presidente, Andrés Riera.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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